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i

I SOBRE QUÉ DISCUTIMOS del caso Dentro de este concepto se encierran

dos órdenes de facultades la decisión ejecu
El propósito del proceso fue en sus orígenes y ción coerción y documentación La decisión

es en la actualidad en esencia generar orden y concierne a la declaración de resolución del

justicia en la sociedad al tener el fin de sustituir conflicto de ejecución en cuando a que es ca

a la autotutela Para contrarrestar la naturaleza paz de cumplir sus propios mandatos coerción

competitiva del hombre su ingenio conserva referida a la capacidad de uso de la fuerza para la

tivo de sí mismo y su condicionante indispen ejecución y documentación entendida como el

sable para su existencia que es la sociedad lo sustento permanente de la realización de actos

Ilevó a despojar del uso de la fuerza personal al jurisdiccionales Dicho lo previo propongo nos

individuo y concentrarlo en una entidad orga cuestionemos quØ sería del proceso si la reso

nizadora administradora y distribuidora Con lución del conflicto por parte del juez existiese

el nacimiento del Estado nace la necesidad de y fuera acorde a derecho no se ejecutase Es

parametrar la interacción entre los sujetos para decir como personas en quØ nos afecta que

viabilizar haceroportuna y no contraproducen no se ejecuten decisiones jurisdiccionales
te la cooperación humana

v Es nuestro contexto existen quienes observan

Esta idea resume con gran injusticia el gran una significativa renuencia al acatamiento de

acontecimiento que fue el nacimiento de la las sentencias del Tribunal Constitucional TC

jurisdicción En la necesidad de resolver los generÆndose así un ambiente marcado por
v

conflictos entre los individuos y de resolver las la inejecución de sus fallos Esto en concreto

incertidumbresjurídicamente relevantesdebe significa una total vulneración de los derechos

aparecer entre las partes un tercero legitimado fundamentales de quienes recurren a la admi

ó y desinteresado en la causa a resolver Es así nistración dejusticia así como atodos los miem

que la jurisdicción surge como actividad de bros de la sociedad en tanto pertenecientes y

v impartirjusticia concentrada deforma unitaria contribuyentes a la sociedad que depende de

por evolución histórica en el PoderJudicial del la institucionalídad jurisdiccional para poder
v

Estado Función que deviene en un deber del realizarse gregariamente Teniendo en cuenta

funcionario estatal y del Poder pues serÆ su el carÆcter especial de la jurisprudencia del TC

decisión su concepto de lojustojurídicamente en tanto su fuero ve procesos extraordinarios
LL sustentado el que prevalezca sobre la sociedad de defensa de la persona y de sus derechos

v y tenga observación forzosa fundamentales es en efecto un incumplimiento
de parte de una sentencia que requiera cum

El ejercicio de la jurisdicción aparece ante el plimiento significa un daæo absoluto y super

requerimiento de partes que discuten por un lativo al derecho de tutela procesal efectiva y

interØs social con relevancia jurídica en el que una inexistencia de cosa juzgada material que

Æ el Estado interviene como tercero imparcial que culmina siendo un síntoma de autodestrucción

emplea la ley dictada por la voluntad de la na del sistema3 o por lo menos una muestra del

ción representada para determinar la resolución fracaso de este
v

v

1 GARCIA TOMA Víctor Los Derechos Fundamentales en el PerœJurista Editores Lima p 611

2 CANALES Carolina Eficacia y cumplimiento de las sentencias del Tribunal Constitucional En Gaceta Constitucional
Gaceta Jurídica Tomo 4 Lima Abril 2008 p 47 Posición que evidentemente que no es pacifica En sentido con

trario GARCIA TOMA Víctor Algunos alcances sobre la lobor del Tiibunal Constitucional En Revista Archivo Procesal

j editada poralumnos de la Universidad de Lima No 3 aæo 2008 p 38

Q 3 Siguiendo la expresión de la Corte Constitucional de Colombia en su sentenciaT55492MP CIFUENTES MUÑOZ
V Eduardo elsistemo jurídico tiene previstos diversos mecanismos para impedir su autodestrucción Uno de ellos es el

derecho fundamenalal cumplimiento de las sentencias comprendido en el nœcleo esencial del derecho a un debido

Q proceso publico sin dilaciones injusificados CANALES Carolina Ob Cit p 18
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Conforme se desarrolle el presente tratarØmos deben tomar a cierta ratiodecidendis como sus D O
deanalizarlossupuestosfrecuentesdelas ineje tento base e ineludible para actuar efecto que Ov O

cuciones que son la doctrina alemana Ilama tragendegrandey no v

sotros legislación positiva Estoporquevincular v Æ
El juez de ejecución no cumple con ejecutar la conducta futura a los órganos y personas que

Z

la sentencia resulten afectados por la decisión constitucio f Act
G11NDOP

La parte no ejecuta la sentencia nal evitando que comportamientos declaredos

El Freno de la ejecución por medio deampa
constitucionales puedan ser de nuevo por ellos

ros reiterados o marcÆndoles con precisión cuales
son los caminos por los que su actuación puede

II LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL discurrirenelmarcodelaconstitución6

CONSTITUCIONALY ASPECTOS DOGM`
TICOS RELEVANTES A LA EJECUCIÓN La categoría de fuerza de ley se refiere a ser un

reforzamiento de la vinculación de las senten

Las sentencias del TC son las que producen un cias Este elemento extiende los efectos ya no

mayor impacto en la sociedad Sus decisiones solo a los organismos y autoridades estatales
contienen las siguientes categorías cosa

sino que extiende la orilla aœn mÆs allÆ de las v
juzgada vinculación a los poderes pœblicos y personas jurídicas y naturales las cuales estÆn

fuerza de ley en posibilidad de emplear las decisiones para
sus pretensiones No debemos confundir las

v

La cosa juzgada constitucional supone una consecuencias entre la fuerza de ley y la vincu

comprobación que el TC se comporta de igual ación si bien recorren un mismo caudal tienen

forma que un Tribunal regular es decir es un
un impacto y propósito distinto Los alemanes v

órgano que tambiØn imparte justicia y se pro
Ilaman a esta característica gesetzesahnlichkeit ó

nuncia casuísticamente Las características de 9uesignificasemejanza de ley Efectivamente
esta categoría en particular son tratadas en el una sentencia no es una ley en sentido formal ni Q
siguiente capítulo material pero comparte con lo normativo en ser

fuente de derecho y en que tiene una vincula

La vinculación a todos los poderes pœblicos es ción a favor y en contra de todos Como afirma

un concepto que contiene la idea de que las el TC sobre la jurisprudencia como fuente de

decisiones constitucionales escapan al caso derecho a pronunciado que la jurisprudencia
LL

concreto y son capaces de forzar sus aplicacio es una fuente de derecho que tambiØn tiene un

nes no solo por las partes sinoque tienen efecto fundamento constitucional a travØs de los órga
ó

erga omnes nosjurisdiccionales que la producen Asimismo
que la labor interpretativa que realizan todos los

En breve lo que se pretende argumentar es que jueces inherente a tal función es la razón de ser

las sentencias constitucionales no solo obligan a
de la actividad jurisdiccional en sede constitu Æ

los litigantes sino que el poder vinculante Ilega cional u ordinaria y que tiene su fundamento en ó

a todos los tribunales y autoridades debiendo el principio de independencia consagrado por la

estos asumir ciertos razonamientos en tanto Constitución en sus artículos 139 inciso2Poder
N

4 Pare la elaboración de los pÆrrafos relevantes se sigue la doctrina del espaæol estudiosodel derecho constitucional

alemÆn BOCANEGRA SIERRA Raœl de su libro El Ualor de las Sentencias del Tribunal Constitucional de la editorial
Instituode Estudios deAdministración Local y

5 Son las rezones y motivos por las cuales se sustenta un fallo en breve resultan ser los anÆlisis doctrinarios propios
del fuero constitucional La ratio que es vinculante es expresamente declarada en sentencia Ú

6 BOCANEGRA Raœl El Volor de los Sentencios del Tribunol Constitucional Instituto de Estudios de Administración 0
Local Madrid p 64 Q
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Judicial y 201 Tribunal Constitucional Sin la colegial y eficacia9Síguiendo esta línea un

interpretación la actividad de los jueces estaría efecto colateral a un proceso constitucional es

condenada al fracaso pues la Constitución y la la construcción de ciudadanía en tanto genera

ley no pueden prever todos los casos posibles un efecto concientizador en la población de la

que presenta la realidad segœn cada Øpoca existencia validezy eficacia de sus derechos es

De ahí que todo acto de los poderes pœblicos decir se contribuye a la creación de un Estado

u órganos constitucionales que pretenda res democrÆtico no solo por medio de invenciones

tringir dicha función interpretativa no solo es jurídicas tambiØn lo hace por medio de cons

uno que priva a los órganos jurisdiccionales trucción ideológica
de su función sino que es inconstitucional
Pretender limitar las funciones inherentes del Raœl Bocanegra nos aporta para encontrar el

Tribunal Constitucional sería como condenarlo significado de una sentencia constitucional que

a la inacción por cumplir su deber Es en este unprocesoconstitucionalnoessinounautocon
sentido que somos de la idea que presentar trol del Estado sobe la juridicidad de sus propias
obstÆculos a la ejecución de sentencias ser manifestaciones soberanas La idea es en efecto

É renuente a ejecutar o no presentar las medidas queel Estado habla por muchas bocas no puede

v pertinentes para asegurar o facilitar la misma sin contradecirse a si mismo manifestarse mas

deben considerarse como limitaciones de facto que en un œnico senTido y atribución aun órgano
a las funciones del TC constitucional a determinación dei alcance dei

pensamiento delEstado deben los demÆs órganos
Las sentencias del TC tienen el propósito de ser acomodarse sin mas a estas manifestacíones ser

el control de constitucionalidad de las leyes y vinculados a las mismas porque la propia

v ser la defensa extraordinaria de los derechos cualidaddela relación la unidad del Estadoy del

ó fundamentales Son como expresa el propio PodedelEstadoenestesentidoconsecuenciade
fuero en buena cuenta constitución viviente la naturaleza de todos los demÆs órganos a las

v de la sociedad pluraleEn efecto la Norma manifestaciones del Tribunal Constitucional y la

Fundamental no solo actœa como paradigma vinculacióndelosórganosdelEstadoalcontenido
normativo del Ordenamiento Jurídico interno de sus sentencias10DesviÆndonos del criterio

sino que tambiØn tiene acción directa sobre la jurídico un fallo constitucional por su natura

sociedad por medio cie sentencias protectoras leza jurídica y política puede ser interpretada
LL de derechos y de control de la constitucionali como un acto directo del Estado concretizado

v dad las cuales ademÆs de resolver controver en una entidad para expresarse razonadamente

sias van modernizando el contenido material sobre las acciones del Gobierno Es decir el Ser

de lo escrito por medio de la argumentación reinventa constantemente al Ente

jurídicainterpretativa
Cabe mencionar que las sentencias constitucio

Æ Como bien a concluido Garrorena Morales nales son mas cercanas procesalmente al tipo
Æ una sentencia debe ser entendida como acto de sentencia de condena de ejecución forzosa

procesal como actividad dirigida a la inter pero este no es el enfoque de mira a tener para
v pretación e integración creadora del Derecho un anÆlisis de este tipo pues como dicta la

y como decisión política respondiendo a los doctrinadelTClaejecutabilidaddelasentencia
principios de congruencia motivación decisión constitucional no se desprende dela naturaleza

rn

y 7 Sentencia delTribunal Constitucional en ExpedienteNo000472004AI

8 Sentencia del Tribunal Constitucional en Expediente No00482004PI
Q

p 9 Citado porCANALES Carolína Ob Cit p 53

Q 10 BOCANEGRA Raœl Ob Cit p 57
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de condenaode o que ella represente sinodela cifica materia En este universo estÆ compren
posición que le otorga el sistema constitucional a dida la tutela procesal efectiva15 compuesta ooín
las decisiones del mÆximo tribunaljurisdiccional esta de las categorías de tutela jurisdiccional y v

delpais Si nos preguntamos por quØ se seæala el debido proceso u
que es de tipo de condena referida fuente nos Z C

responde que las sentencias en los procesos El debido proceso esta compuesto por el de 1
GNDOP

para la tutela de los derechos fundamenCales recho al juez natural al derecho de defensa
serían prima facie sentencias de condena que el derecho a la instancia plural el derecho a la
contienen un mandafo ejecuivoy por tanto se cosa juzgada el derecho al plazo razonable la
trataría de decisiones que pueden ser objeto de motivación escrita de las resoluciones etc La

ejecucrónforzosaestoporquelaordendeljuez premisa bÆsica y esencial para la obtencíón de

constitucionalestÆencaminadacomoloesiable un procesojusto y vÆlido es la observancia fiel
ceelartículo 1 delCódigoProcesalConstitucional y constante a este derecho Lo dicta la razón
a reponer las cosas al estado Ænterior a la de serdel procedimiento y la necasidad de os
violación o amenaza de violación de un derecho administrados por un mecanismo real y legiti
constitucional oen todo caso aobligar a laau mo para la resolución de sus controversias Sin
toridad opoder pœblico a cumplir un mandato embargo es de notar que los alcances y propó
legal oun acto administrativo1z sitos de la dinÆmica del debido proceso si bien

es presupuesto indispensable para Ilegar a una

A continuación se procede a explicar primero sentencia sus fronteras ni sus mecanismos son

las categorías y principios constitucionales burlados es decír medíante una ínejecución no

relevantes tratando por lo menos de ensayar se vulnera directamente el debido proceso
un atisbo de la magnitud real de su violación13 y
encontrar los puntos dØbiles del sistema Lo quese pretende analizar para comprenderel

grado de afectación que genera a los derechos
1 Categorías Principios yDerechos de las personas una inejecución es el derecho v

de la ejecución de sentencias a la tutela jurisdiccional efectiva Este es unde
recho constitucional de naturaleza procesal en

O

La denominación categoría constitucional alude virtud del cual toda persona osujetojusticiable
a los gØneros conceptuales que subsumen y puede acceder a los órganos jurisdiccionales
agrupan a una pluralidad de nociones afines y independientemente del tipo de pretensión LL

que permiten regular una situación jurídica de formulada de la eventual legitimidad que v
manera sistemÆtica lógica y armónica que la pueda o no acompaæarle a su petitorio la
Constitución persigue alcanzar en el seno de tutela judicial efectiva permite tambiØn que lo
la convivencia dentro de una sociedad política que ha sido decidido judicialmente mediante
Estas reœnen y ordenan doctrinariamente una una sentencia resulte eficazmente cumplido
serie de ideas y conceptos adscritos a una espe En otras palabras con la tutela judicial efectiva

b
y

11 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente No41192005AA
N

12 Ibídem
v

13 Las invencionesjurídicas en materia dederechos fundamentales enespecial cuando a de tratarse detutelajurisdic
cional son diseæadas con miras a la preponderancia del respeto por la dignidad del hombre y por la consolidación
de los valores que pretende concretar un Estado Social y DemocrÆtico derecho Tratar de comprender el alcance
total deuna afectación a estas que conlleva a un daæo a un derecho fundamental o a un bien jurídico tuteladoesta
fuere de probabilidades deØxito

ti14 GARCIA TOMA Víctor Los Derechos Fundamentales en elPerœ Ob Cit p 607 U
15 Derecho no enumerado creado no en contenido pero si en nomenclatura por vía jurisprudencial en la sentencia j

del Tribunal Constitucional en el Expediente No32832003AA O
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no solo se persigue asegurar la participación o que la resolucrón decrda realmeneel problema
accesodeljusticiablealosdiversosmecanismos planteado1e En pocas palabras efectividad es

procesos que habilita el ordenamiento dentro el trÆnsito de lo decido por un funcionario del

de los supuestos establecidos para cada tipo de Estado a la realidad social es decir una forma

pretensión sino que se busca garantizar que que modifica un fondo considerado adverso

tras el resultado obtenido pueda verse este

ultimo materializado con una mínima y sensata Siguiendo la misma doctrina divide la efecti

dosís de eficacia16 vidad en cuatro tipos síguiendo un criterio de

nivel de formalidad19 1 Garantiza la obtención

Tenemos que esta categoría estÆ compuesta por de una respuesta del órgano jurisdiccional 2

elaccesoalajurisdicciónderechoaobteneruna La respuesta del órgano jurisdiccional debe

resoluciónfirmesobrelapretensiónyelderecho realmente resolver el problema planteado 3
a la ejecución de las sentencias firmes Es así Garantiza que la solución al problema plantea
como reducimos nuestro espectro investigativo do sea razonable y extraída del ordenamiento

el derecho a la ejecución de sentencias jurídico 4 Asegura la ejecución de la decisión

É tomada

v Como recalca Francisco Chamorro la efectivi
dad de las sentencias es algo consustancial al Como es evidente existe un reduccionismo

derecho de tutela judicial puesto que como ha en esta doctrina en cada nivel propuesto de lo
reiterado el TC una tutela que no fuera efectiva que es el derecho a tutela jurisdiccional siendo

pordefiniciónnoseríatutelaDenadaserviríanal œnicamente en el cuarto tipo una real dimen
C

ciudadanounasexcelentesresolucionesjudiciales sión del derecho Volveremos sobre este punto

Æ que no se Ilevaran a la prÆctica Lo citado nos al analizar el efecto negativo de la formalidad

ó devuelve al inicio del presente texto el propó exhaustiva sobre la resolución de conflictos

sito y la lógica de desarrollar un conjunto arti jurídicos
v culado y coherente de actos destinados a lograr

la actuación de un tercero desinteresado en una El derecho a la ejecución de sentencias esta re

controversia entre situaciones sociales con rele gulado constitucionalmente en el artículo 139

vancia jurídica radica en dos ejes la obtención inciso 2 que rezaSon principios y derechos de

de una decisión basada en el derecho la justi la función jurisidccional La independencia en

cia y la conveniencia social con consecuencia el ejercicio de la funciónjurísdíccíonal Nínguna
v materializada autoridad puede avocarse a causas pendientes
O ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el

La efectívidad consiste en que el crudadano ejerciciodesusfuncionesTampocopuededejar
Æ tenga accesorealyno formal o teórico a lajurisdic sin efecto resoluciones que han pasado en auto

ción al procesoyal recurso quepueda defenderse ridad de cosa juzgada ni cortar procedimientos
Æ realy no retóricamente que no se le pongan im en trÆmite ni modificar sentencias ni retardar

pedimentos irrazonables aello Efectividad quiere su ejecución Estas disposiciones no afectan el

decir que la persona afectada por un juicio sea derecho de gracia ni la facultad de investigación
Ilamada al mismo efectividad quiere decirque no del Congreso cuyo ejercicio no debe sin embar

sehurtealciudadanounaresoluciónalamparode gointerferirenelprocedimientojurisdiccional
formalismosexageradosefectividadquieredecir nisurteefectojurisdiccionalalguno

rn

y 16 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente No7632005PA

17 CHAMORRO BERNAL Frencisco La TutelaJudreral ffectrva Bosch Barcelona p 276
4
U

O 18 CHAMORRO Francisco Ob Cit p 276

19 CHAMORRO Francisco Ob Cit p 2784

492 JosØ Víctor García Yzaguirre



De inmediato es de advertirse los aspectos existe un mandato en acto administrativo aun

prÆcticos de la ejecución aspecto estÆtico y un no cumplidozz O0aspecto dinÆmico C v

Profundizando la temÆtica Elvito Rodríguez escri V Æ
El aspecto estÆtico debe entenderse como el be que es el proceso de pretensión insatisfecha Z

deber los jueces y tribunales de Ilevar a catio no busca la declaración de la existencia de la rela f uCoc
GNIIDON

lo decidido por estos o por un fuero superior a ciónjurídica sino busca la actuaciónde la relación
ellos mismos Es decir la efectividad compren jurídica es decir busca la adecuación de lo que
dida como la función de la magistratura de es a lo que debe ser23 Este autor cita a VØscovi
connotar de realidad de dar vidaen forma y quien propone que luego del proceso deconoci

fondo a lo decididojurisdiccionalmente Como miento si corresponde porque hay una condena

deber existe sanción al incumplimiento que son y no se cumple viene la etapa de ejecución que es

las multas e incluso la destitución del omitente unnuevoprocesoenelqueseejecutalojuzgadoEl
responsablezComo sentenció el TC este as procesodeØjecucionespuedenoestarprecedidode
pectoexige unparticular tipo deactuación Yes otro deconocimiento Consideramos que debe

quesi el derecho ala ejecución delas resoluciones mos disentir del fondo de este razonamiento Si É
judiciales garantiza que lo decidido en una sen bien es cierto al dictarse una sentencia el interØs v
fencia oen una resolución judicial sea cumplido procesal termina poniØndose fin a lo que debiera
es claro quequienes las dictan oquienes resulten serla gesta entreargumentos y posturesjurídicas
responsables de ejecutarlos tienen la obligación pero no hemos de perderdevista lofundamental

v

de adoptar segœn las normas y procedimientos el porquØ del litigio El proceso notermina cuando

aplicablesyconindependenciadequelaresolu es satisfecho el interØs procesal sino cuando es

ción aejecutar haya de sercumplida por un ente materializado el interØs material de la pretensión
pœblicoonolasmedidasnecesariasyoportunas Sostener que es otro proceso solo es admisible ó
para su esrricto cumplimiento21 si es que se refiere a que es una fase del mismo

como sub proceso del proceso mÆs no si contiene v
El aspecto dinÆmico del derecho a ejecución la connotación de que es uno particular VolverØ

v

de sentencias actœa plenamente ante la existen sobre el punto al exponer sobre la afectación a

cia de un funcionario renuente a hacer eficaz la cosa juzgada material y la inejecución como

una sentencia firme El TC espaæol defiæe este supuesto de autodestrucción del sistema Por

presupuesto procesal tretÆndolo como una per lo pronto es de apuntar que existe una doble LL

sistencia en la inacción pese a que el afectado victimizaciónzs de los particulares al haber una

en sus intereseslegítimos le ha recordado que inejecución que no solo daæa la dignidad de la
0
c

E

m

ó
20 El Anteproyecto del Código Procesal Constitucional incluía en el artículo 22 la figurÆ de prisión civil efectiva por

incumplimiento medida existente en el common law enlaContempt of CourY que ha devenido en el tiempo en

ser eficiente en resultados

21 Sentencia delTribunal Constitucional en el Expediente No0752001AIy Exp0042002AIacumulados

22 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente No1912003AC

23 RODRIGUEZ DOMINGUEZ Elvito Manualde Derecho Procesal Consitucional Editorial Grijley Lima p 102citando al
libro de CARNELUTTI Frencisco lnstiuciones del proceso civil Editorial UTEHA pp 76 y 77

24 Ibídem
rn

25 Como parte en un proceso el ciudadano bien puede haber sido un agredido que buscaba que la realidad vuelva
a ser como era antes de que el fuese daæado con una indemnización que trete de aliviar las afectaciones sufridas
o bien un inculpado indebidamente que fue sujeto de una acusación e investigación que requirieron costos para Vdefenderse Luego de esta situación indeseada para la parte que sea uno es nuevamente agredido por la entidad p
jurisdiccional que nos ofrece loque tanto se persiguió pero que nose esfuerza en dÆrnoslo resulta el œnico pertur
bado quien justamente era al que se buscaba amparar Q
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persona sino la institucionalidad jurisidiccional de relevantes para hacer que el proceso no sea

en sí misma una mera ficción potente pero infØrtil sino

que sea un medio real para la promoción de
Cabe citar la doctrina del TC sobre este aspecto derechos Lojudicial siempre debiera considerar
la que expresa que elderecho a la ejecución de la eliminación constante y sistemÆtica de toda
las sentencias como componente del derecho a la patología existente amenazante de la ejecución
Tutelajurisdiccionalefectivasuponelaposibilidad Y finalmente que el ejecutivo no sea ajeno y
de que la tutela ofrecida por el juez constiiucio que este generemedios estructurales para que
nal opere generando consecuencias fÆcticas en la administración de justicia pueda ser eficaz
el Æmbito de los derechos fundamentales de las evitando que sus carencias repercutan en los

personas De ahíque sea acertado ahrmar que justiciable puesto que en el deber de garantizar
la tutela jurisdiccionol que no es efectiva no es lajusticia va implícita la dotación a los órganos
utela Yes que la pronta y debida ejecución de judiciales de los necesarios medios personales
las sentencias permite ademÆs dar efectividad al y materiales28

EstadodemocrÆtico deDerecho que implica entre

E otras cosas la sujeción de los ciudadanos y de la En cuanto a los medios favorables serÆn abor

v AdministraciónPœblicaalordenamientojurídicoy dados despuØs de encontrar el momento

alasdecisionesqueadoptalajurisdicciónnosólo patológico a fin de adecuar el remedio a la

juzgando sino tambiØn ejecutando lo juzgado enfermedad
Así pues serÆ inconstitucional todo aquel acto

v

que prorrogue en forma indebida e rndefrnida e 2 La Fasede fjecución Frustrada

cumplimiento de las senTenciasz6

v La ejecución viene a seraplicada a una senten

ó En efecto a parecer propio este derecho des cia posterior al agotamiento de los recursos de

pliega su radio de acción sobre la promoción impugnación posibles o tras ser consentida

v de la efectividad de la tutela jurisdiccional y las Se requiere la existencia de una resolución

medidasfavorables a la materialización de esta fundada con mandato de ejecución que debe

Lo primero tiene raízen el aspecto estÆtico pues ser cumplida en sus propios tØrminos es decir
pretende asegurar el cumplimento de un deber no puede decirse que hay ejecución hasta que
Es imperativo por parte de los Podres del Esta se hayan cumplido todos los puntos del fallo

do generar mecanismos y estructuras propicias dado

v para limitar las posibilidades de la inejecución y

para cuando estas ocurran existan vías para la Entramos a una nueva arista del problema el

reparación del daæo que causen Lucidamente problema de la inejecución no se reduce al

el TC espaæol sentenció no puede pesarsobre incumplimiento total sino tambiØn al mero

los ciudadanos un resultado gravoso para sus cumplimiento parcial de un fallo constitucional
Æ derechos fundamentales queseoriginó en la falta Como bien se pronuncia la doctrina nacional el

ó de la diligencia debida por lospoderes pœblicos en cumplimiento de lo previsto en el falloyconstituye
garantía de su plena efectividad27 junto al derecho del favorecido a exigirel cumpli

miento toYal einalterado eldel condenado aque
El legíslatívo ha de crear normas lo suficiente nosedesvirtœeseampGeosesustituyaporotro29

v mente eficientes y socialmente viables ademÆs Debe prevalecer siempre una identidad entre lo

rn

26 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente No049092007HC

27 Sentencia del Tribunal Constitucional Espaæol en el Expediente No 731986de 3 junio BOE 17686JC XV

Ú 28 CHAMORRO Francisco Ob Cit p 280
O

29 FERNANDEZ PACHECO MARTINEZ Teresa La ejecución de las sentencios en sus propios tØrminos y el cumplimiento
Q equivaleneTecnosLima p 26
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que se ejecute con lo ordenado jurisdiccional seniencia judiciol firme se ha ordenado debe

mentesinmodificaciónalgunaSobreestepun entenderse como vulneratoria del derecho vto la Comisión que elaboró el Código Procesal fundamental a la tutela judicial efectiva que la
C v

Constitucional se pronuncio seæalando quelas constitución reconoce3z tÆ
decisiones judiciales se cumplan en sus propios ZtØrminos esto es que contrariando tradiciones Visto esto es claro que estamos ante una real Co

GANDOP

secularesnosepermitaquelaactuacióndeuna ejecución cuando materializa lo dictado por
sentencia se substituya porsu valor potrimonial un órgano jurisdiccional en sentencia firme en

cuyo pago viene aser una suerede equivalente todos sus extremos dentro del plazo debido
monetario de la decisión ordenada30 De no existir esta estaríamos considerando a

los derechos fundamentales de las personas a

El cumplimiento tardío por otra parte es tam los mandatos imperativos de la Constitución y
biØn una forma de vulneración del derecho a a los fines del proceso a ser merosenunciativos

la efectividad de las resoluciones Para la pro líricos Los encargados de Ilevar a concreción

tección de los derechos fundamentales de la los mandatos estarían y lo estÆn mancillando

persona las dilaciones pueden resultar tener ydenigrando aquello que nos permite asegurar
el mismo efecto que una inejecución AdemÆs nuestra libertad v
a este se le agrava pues para el beneficiario
le va posiblemente significar la existencia de De igual forma significa una vulneración a la
una obligación a actuar y que no haya obe ejecución de sentencias las que se Ilevan acabo

v

diencia de esta cuando debiera ser lo cual le de forma fraudulenta osimulada pues en real
C

sigue causando perjuicio que se le agrega cuenta son un incumplimiento material de lo

frustración y un mayor peso a la vulneración ordenado Asimismo lo es cuando el juez de

Sobre esto el TC espaæol ha expresado que el ejecución debiendo establecer medidas para ó
derecho aexigir que las sentencios se cumplon ejecutar no las realiza se perjudica gravemente
sin dilaciones indebidas si bien nose confunde la ejecución misma Es así que Ilegamos a una v
con el derecho a su ejecución se encuentra en nueva arista de la problemÆtica el derecho a

v

intima relación con el mismo pues es claro que ejecución de sentencias involucra la remoción

el retraso injustificodo en la adopción de las deobstÆculostantoprevioscomoposterioresal
medidas afecta en el tiempo a la efectividad fallo que puedan oestØn afectando seriamente

del derecho fundamental31Asimismo sobre ogenerandodilacionesindebidasalaejecución LL

el plazo razonable para el cumplimiento de misma En efecto la naturaleza misma de un v
sentencias nuestro Supremo IntØrprete ha cumplimientoesdecarÆctersumariosoloasíes
expresado que nosólo debe entenderse refe interpretable al comprender al interpretar este

rido al trÆmite que existe entre la presentación derecho junto a los demÆs pertenecientes a la

de una demanda y lo decisión sobre el fondo categoríajurídica de tutela procesal efectiva y al

sino que resulta indispensable que dicho con leer teleológicamente las razones y propósitos Æ
cepto se enTienda tambiØn como una exigencia de un proceso de tutela de derechos
para lograr la efeciividad del pronunciamiento Y

judicial en un plazo que no debe excederlo que Esta posición fue tambiØn adoptada por el

la naturaleza del caso y sus naturales compli TC cuando exige a los jueces la remoción de
caciones de cumplimienio ameriten toda obstÆculos para la ejecución de sentencias Q
dilaciónindebidaqueretardeinnecesariomente Veamos la autoridad jurisdiccional en la

el cumplimiento pleno de lo que mediante una etapa de ejecución de seniencias constituye un

o

30 CASTILLO CORDOVA Luis Comentarios al Código Procesal Constitucional Palestre Tomo 1 Lima p 439
Ú

31 Sentencia del Tribunal Constitucional Espaæol 1671987citando la 1251987 p

32 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente No040802004AC 0
Q
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elemento fundamental e imprescindible en e Entendido cómo y cuÆndo se vulnera la ejecu
logro de una efectiva tutela jurisdiccional sien ción permítaseme abordar un nuevo aspecto a

do deespecial relevancia para el interØs pœblico analizar sobre la afectación por incumplimiento
dado que el Estado de Derecho no puede existir a la fase de ejecución del proceso Hemos de

cuandonoesposiblealcanzarlajusticiaaravØs comprender una inejecución como un intento
de los órganos establecidos para talefecto Para de perpeturización del daæo a los derechos fun

ello la autoridad jurisdiccional deberÆ realizar damentales y a la Constitución
todas aquellas acciones que tiendan aque los

justiciables sean repuestos en sus derechos Y es que de fracasar la legalidad como medio
reaccionando frente aposteriores actuaciones para la preservación de los derechos y la ob
ocomportamientos que debiliten el contenido tención de justicia en caso de perjuicio a estos
material de sus decisiones pues sólo así se quiØn nos ampara
podrÆn satisfacer los derechos de quienes han

vencido en juicio sin obligarles aasumir la car Para sustentar esta premisa hay que partir del

ga de nuevos procesos 33 anÆlisis a la naturaleza de la cosajuzgada35 cons

titucional esta en sí misma reafirma los princi
v Conociendo como se vulnera una ejecución pios de constitucionalidad y de eficacia de la

veamos ahora el instante en el que esta nace El actividad jurisdiccional entantomediante una

artículo 148 del Reglamento Normativo del TC sentencia compatible con el orden objetivo de
seæala que los efectosjurídicos de una sentencia valores principios y normas constitucionales así

constitucional comienzan al día siguiente de su como con lajurisprudencia y precedentes víncu

notificación oen su defecto de su publicación lantes de la materia correspondiente ofrece una

v en tanto reœna todos los requisitos formales declaración de seguridad y certeza36

ó y materiales3Dado este supuesto siguiendo
el principio de ejecutoriedad dentro de plazo Los requisitos de esta son 1 Exista un fallo de

v breve Expresamente el artículo 59 del Código un órgano jurisdiccional 2 Halla operado el

Procesal Constitucional establece que declarada principio de preclusión sobre la capacidad de

fundada la demanda esta debe ser cumplida impugnar 3 Exista un pronunciamiento sobre

dentro de los dos días siguientes de notificada el fondo y en forma cuando tenga efecto de
Como excepción duplica el plazo para las omi perentorio complejo 4 Que mantenga una

LL síones Es entonces la lógíca de nuestra ejecu observancia fiel y tributaria a los precedentes
v ción que sea inmediata a carga del juez vinculantes normatividad e interpretaciones
a

0
c

E

ó
33 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente No049092007HC

34 Artículo 48 La sentencia expedida por el Pleno se convierte en tal al ser firmada por el nœmero mínimo de Magis
trados exigido por la ley En el caso de la expedida por las Salas debe contar con tres votos conformes Sus efectos

empiezan a regir desde el día siguiente a su notificación y en su caso publicación en el diario oficial El Peruano
La parte resolutiva de las sentencias en los procesos que declaran fundada total o parcialmente la demanda de

v inconstitucionalidad de una ley debe serdifundida ademÆs en dos diarios de circulación nacional

35 Esta figura enteremente jurídica nació en el proceso romano Se ideó que la pretensión de una parte el derecho
material en el proceso al entrar a ser discutida se transformaba en acción Es decir mutaba jurídicamente de ser

material a ser meramente procesaL Es así que al perder la causa el derecho la acciónfalledÆ con la derrota lite
ralmente es decir no había forma de reabrir el caso La acción que fue res injuditio cosa en proceso pasa a ser res

j iudicaacosa juzgada Es así que surge el efecto de la cosa juzgada en tanto era una suerte peso que caiga sobre
ti la acción En tiempos modernos la cosa juzgada es una autoridad impuesta por el ordenamiento denaturaleza dis

Ú tinta a su origen clÆsico en el sentido que los derechos materiales no se transforman en procesales sino que para
nosotros la acción es autónoma dato a considerer en la problemÆtica abordada en el presente

Q 36 GARCIA TOMA Víctor Ob Cit p 624
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doctrinarias delTribunal 5 No exista fraude en procesal debiera procederse a satisfacer el
la sentenciay se haya respetado en este la tutela derecho material Surgida la complicación del DO íi b

procesal efectiva incumplimiento se revela de forma omisiva C v

la prolongación innecesaria del proceso al V
Es decir para que exista cosa juzgada debe ha punto de persistir con la afectación y generar
bercondiciones suficientes como para declarar una nueva con la indebida demora No solo Coc

GNIIDON

satisfecho el interØs procesal de las partes es se reconoce jurisdiccionalmente un derecho

decirque el resultado haya sido una producción que es dejado en el vacío con su aœn incon

real y total del Tribunal una sentencia clusa promoción sino que tambiØn se daæa
un riuevo derecho

Siguiendo al propioTC este a referido sobre

lacosajuzgadaqueIaConstitucióngarantiza La sentencia es una expresión del concepto
a travØs de su ortículo 139 inciso 2 es la cosa de lo justo por parte de los juzgadores que

juzgada constitucional la que se configura con debe encontrar sus sustentos en el mundo

aquellasenienciaquesepronunciasobreelfon jurídicoqueseconcretaundocumentoPero
do de la controversia jurídica de conformidad esto no tiene real sentido y lógica si es que la

con el orden objetivo de valores con losprinci función jurisdiccional del Estado no va tener v
pios constitucionales y con los derechos funda impacto sobre la sociedad entender al proce

mentalesydeacuerdoconlainterpretaciónque so como mera formalidad parte de un error

haya realizado el TribunalConstitucionalde los pues no esta considerando el impacto que v

leyesodetodonormaconrangodeleyodelos tiene sobre lo que se mencione en un papel
reglamenosy de sus precedentes vinculanTes TratÆndose de la jurisprudeneia del Tribunal
comoloprescribenlosarTículosV1yV11de1Tíiulo con mayor motivo se puede afirmarque un

Preliminar del Código Procesal Constitucional caso no termina hasta el momento en que se ó
respectivomente cumpla lo fallado

v

v
Losefectosde la cosajuzgada sobre la pretensión Quien esta para servirse es el ciudadano por v

son los siguientes38 1 La declaración constatada que por ello tiene derechos para eso acude al D

de respeto pleno a los principiós valores y dere sistema de justicia y porque el Estado ha sido

chos constitucionales 2 El respeto corroborado diseæado para ello Debe entenderse enton

a la jurisprudencia y precedente vinculantes 3 ces que el administrado no tiene ni debe ser
LL

La inimpugnabilidad e imposibilidad de ulterior perjudicado en la bœsqueda de tutela efectiva
revisión oreexamen judicial 4 La inmutabilidad Es por ello que hemos de estar de acuerdo con O
e imposibilidad de ulterior modificación Dicha Francisco Chamorro cuando expone sobre el

condiciónesextensiblealpropioórganojurisdic derecho a obtener una compensación por el

cional que dio la sentencia S La inexorabilidad daæo sufrido en el caso de no poder Ilevar a

del cumplimiento de las consecuencias jurídicas cabo la sentencia Seæala que la tutela judicial Æ
determinadas en la sentencia para ser efectiva y no retórica debe compensar v

al ciudadano si el cumplimiento de la sentencia

Es aquí donde encontramos el fundamento no puedesercompleto yeficaz Ese es el derecho
a la premisa inicial dictada la sentencia con que constitucionaliza el TC espaæol y que no se

efecto de cosa juzgada esta debe ser pro refiere sin embargo a los daæos yperjuicios que
cedida a ser ejecutada Satisfecho el interØs seanconsecuencia deuna infracción o incumpli

o

Ñ

V37 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente No000062006CC

38 GARCIA TOMA Víctor Loc Cit p
Q
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mrenCO departe yquepudieron solrcitarse dentro delaspartes cumplan os deberesestablecidos en e
del procedimiento39 artículo 109 del Código Procesal Civil en especial el

establecido en el numeral6 a efectos de colaborar
III MECANISMOS PARA GARANTIZAR EL con la etapa de ejecución de las sentencias Asimis

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS EN EL mo deben ejecutar los actos que permitan deter
MARCO NORMATIVO NACIONAL minar la responsabilidad patrimonial de estos

conforme lo establece elartículo 110 de lanorma

Empecemos tratando sobre quiØn recae la precitadaYprincipalmenteenloquecorrespon
responsabilidad de asegurar el cumplimiento dealaresponsabilidaddelosletradoscuandosu
de los mandatos ordenados por organismos conducta no sea contraria a los fines del proceso
constitucionalmente autónomos I Artículo 118 poracuarcon temeridad o mala fe debe hacerde

de la Constitución reza de la siguiente manera conocimiento de las instancias pertinentes tales

Corresponde al Presidente de la Repœblica9 hechosconformeseestableceenlosartículos 111

Cumpiir y hacer cumplir las sentencias y resolu y 112 del mismo Código40
ciones de los órganos jurisdiccionales

Legislativamente existen los artículos 22 y

v El constituyente ha decidido que quien en 59 en el Código Procesal Constitucional que
œltima cuenta genere las condiciones y sea el tratan sobre el cumplimiento de sentencias
principal interesado ademÆs de la parte y el procedamos a su tratamiento el primero esta

Tribunal en que se cumpla una sentencia sea redactado de forma que es clara la intención
v

el Presidente de la Repœblica Esta idea va de la en que exista un cumplimiento especifico de
C

mano con lo seæalado en líneas anteriores el la sentencia esto es que se ejecute en sus

problema discutido no es de simple incumben propios tØrminos siendo ilícito cualquier for

ó cia de un solo Poder del Estado o de entre par ma de sustitución de la sentencia Adicional

tes es un tema que involucra toda la maquinaria a esto el mencionado prevØ el uso de medidas

v del Estado en sinergia de funciones coercitivas a ser recurridas una vez culmina
do el plazo de cumplimiento para asegurar

De momento se nos ocurre pensar en el juez la ejecución4z Estas no son de uso forzoso a
a

constitucionalquiendebeteneralgunaformade requerimiento de la parte ganadora quien
involucrarsePuesdehechoasíesLeamosloque las puede exigir sino que han sido dejadas al

expresaelTCeljuezconstitucionaltantoduranteel críterío del juzgador para su imposición es

v desarrollodelprocesocomoenlaetapadeejecución decir son dadas de oficio conforme al artículo

estÆ en la obligación de verificar que los abogados 53 del Código adjetivo constitucional
0
c

E

Q 39 CHAMORRO Francisco Ob Cit p 310 Hace esta reflexión refiriØndose a las sentencias del Tribunal Constitucional

Espaæol No321982 de 7 de junio y 262983 del 13 de abril que rezan para el solicitonte deamporo el artículo24

de i comprende el derecho a resarrirse de los perjuicios que le fueron ocasionados por la decisión del INSALUD de no

inmrporarle a su plaza de celador una vez conduidas y superadas las pruebas selectivas convocadas alefecto
v

40 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente No41192005AA

v 41 Sobre este punto no han faltado las voces discrepantes que abogan por la posibilidad de un pago de indemniza

ción como sustición a lo dictaminado esto basado en la naturaleza de las reparaciones en tanto el pago lo que
pretende es hacer desaparecer los efectos del daæo Es recomendable CANALES Carolina Ob Cit pp 4561

42 GARCIA TOMA Víctor Algunos alcances sobre lo labor del TribunalConstiucional Ob Cit p 39a la pregunta sobre
si esta de acuerdo con que es necesario que todas las sentencias deban induir medidas coercitivas para asegurerel

y cumplimiento respondió creoque una opción seria disponer en laejecución de la decisión adoptada porelórganoju
ti risdiccionalun conjunto depresaipciones encalidad de condicionales y eneserva endonde se establezcan las medrdas

Qj efectivas desanción En esecontexoal fijarse deantemano un cronograma de actuaciones ejecutoriadas consignarse
j el montode las multasa aplicarse etc Podría intimidarmÆs intensamente a los renuentes o en su defecro aceleraría la

Q consecución del pleno cumplimiento de sentencias vía aplicación de medidas coercitivas
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Porultimo de persistir la inejecución es previsto a una activa en tanto ahora se puede velar por p
que el funcionario responsable pueda ser desti la ejecución aœn contra el mismo juez cuando 0v

tuido como sanción por la afectación este sea el causante del daæo No solo quien sea v

renuente asume los costos adicionales que ge óv Æ
El artículo 22 debe ser leído conjuntamente con nere sino quese le puede sancionar con multas

Z 0

elartículo59Esteregulalosplazosdeejecución fijas y acumulativas su omisión Estamos por
GANADON

y dispone que en caso de que el obligado no tanto en un mejor escenario

haya cumplido con lo sentenciado el juez debe
rÆ Ilevar el proceso al superior del responsable a Por otra parte conjuntamente a los artículos

quelo haga cumplir y en caso habrÆ proceso ad 22 y 59 cuenta 1a ciudadanía y el magisterio
ministrativo contre el incumplidor Y en el caso con un trípode de principios43 sustentadores

de que sea un funcionario pœblico quien debe de la tutela efectiva que pueden y han de ser

cumplir el juez estÆ facultado para expedir una empleados para proteger la efectividad

sentencia ampliatoria que sustituya la omisión
del funcionario y regule la situación conforme Principio Proactione estipulado normativa

al sentido de la decisión mente en el artículo 45 del Código adjetivo
que se resume en lo literal afirmÆndose que v

Antes de proseguir es imperativo hacer una en caso de duda de si proceder o no con el
breve mención al anterior cuerpo normativo trÆmite a un proceso siempre debe abrirse ó
precedente del Código Procesal Constitucional La razón teleológica de este principio radica

a fin de hacer una comparación de mØtodos en que el juzgador no debe escatimar es

En la Ley 23506 de HÆbeas Corpus y Amparo fuerzos en Ilevara proceso causas relevantes
existía la carencia de articulados específicos a violaciones de derechos fundamentales y v
sobre ejecución por lo que resalta de inicio la que estos no queden estØriles sino que sea ó
mejora legislativa En su ley complementaria la real es deci eficaz

Ley 25398 siendo evidente el vacío de urgente v

requerimiento se seæala en su artículo 27 que De este principio se derivan otro tambiØn

las resoluciones finales consentidas oejecuto necesario para preservar la tutela efectivÆ
riadas que recaigan en lasacciones de garantía el antiformalismo o principio de elastici
serÆn ejecutadas por el juez sala otribunal que dad el cual consiste en dejar de aplicar una

las conoció en Primera Instancia y el artículo 28 norma procesal cuando esta entorpezca el

queen los casos de omisión poracto debido se proceso para nuestro caso cuando atente v
notificarÆ al responsable de fa agresión conce en fase de ejecución la finalidad de la misma

diØndole para su cumplimiento el tØrmino de 24 Sobre esto se explaya Chamorro afirmando É
horas tretÆndose de derechos protegidos por que el formalismo consiseen confundir el

la acción de HÆbeas Corpus y de 10 días calen instrumenro con su finalidad porque los pre
dario tratÆndose cle derechos protegidos por la supuestos yrequisitos que las leyes exijan han Æ
acción de Amparo y siempre que el tØrmino no de ser valorados en su sentido y finalidad es

perjudique el ejercicio del derecho reconocido decir mediante la razonable apreciación del

por la resolución final asimismo se harÆ medio en que consisten y del fin que con el

responsable del pago de los daæos y perjuicios se persigue medidos en su justa proporción y

queresultarendeesteincumplimientoComo elloparoeviCarlapreponderanciadeloquees
es evidente se ha pasado de una posición pasiva solo instrumento eniendido literalmente con

rn

43 Principiosconstitucionalessonaquellosproposicionesopostuladosconsentidoyproyecciónnormativoodeontológi
ca vinculados a los procesos con vocación puniivaque por tales constituyen elnœdeo cØntral del sistemasancionador Q

pœblico o privado Estos estÆn destinados a asegurar la consagracióny eficacia normativa de los valores y fines constitu V

cionplesasícomolaeficaciayeficienciadelcorpusconsitucionalVerGARC˝ATOMAVíctorLosDerechosFundamem p
tales en elPerœOb Cit p608 Q
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mengua de la frnalydad ultima de a función Sin Ænimo de entrara analizar los detalles parti
judicial no otra que la de resolver definitiva y culares del caso entremos a ver lo creado45

eficazmente losconflictos que aella se le some

tenPorsuparteelantiformalismonosignifica Los supuestos previstos son los siguientes 1
prescindirdelasnormasprocesalessinosaber Incumplimientoimputableaunparticularobli
que parte de ellas es lo principalyque parte lo gado En caso de que la parte deudora se resista

accidental No se aboga por despreciar la al cumplimiento y cuando persista aun a pesar
norma sinoque se repudia al medio cuando de los requerimientos del juez y de las medidas

se vuelve estorbo o traba y deja de ser con coercitivas 2 Incumplimiento imputable a un

ductorordenador de las causas funcionario pœblico 3 Incumplimiento deljuez
Esto en tanto sea el obligado a dar cumpli

Deber judicial de promover con la efectivi miento de la sentencia siendo parte perdedora
dad Como se ha desarrollado a lo largo del y cuando no es parte pero nocumple con exigir
presente es clara la naturaleza de la función al perdedor el cumplimiento de su fallo

jurisdiccional del Estado y de la responsabi
lidad que tiene con la materialización de la Este redimensionamiento del RAC fue susten

tutela y de la acción activa que ha de tener tado en los principios de economía procesal e

a favor de esta informalismo con el propósito de proteger en

específico el derecho a la eficacia de sentencias

i o Principio de razonabilidad Este sirve como de órganosjurisdiccionalesv

control de la efectividad y del proceso mismo

en su trÆmite y culminación En efecto puede En breve lo que se logra es que el TC resuelva en

v afirmarse que es la œltima línea de defensa instancia final con el fin de restablecer el orden

ó en tanto su tamiz si es bien desarrollado constitucional vulnerado con una inejecución
revelara si hubo o no una real tutela efec devolviendo todo lo actuado para que la instan

v tiva No puede decirse que existe esta solo cia correspondiente de estricto cumplimiento a

cuando se cumplen todas las leyes cuando lo que determine 46

de estas se produzcan sentencias absurdas

que en vezde amparar derechos consolidan Es propio en este momento hacer mención a la

y alargan situaciones de violación Como es respuesta del TC frente a esta problemÆtica En

evidente este principio va de la mano del efecto en la sentencia del ExpedienteNo4119

ro primero desarrollado con el que en causa 2005AA reconoce explícitamente la existencia

comœn pretenden lograr efectividad antes de inejecuciones a sus fallos a la cual le decide

que una mera tutela formal o teórica dar frente doctrinariamente Para empezar
verifica que existe en la realidad inejecución

Por otra parte como acción activa a solucionar planteando un caso de frecuente repetición
esta problemÆtica e Tribunal en la resolución la administración pœblica no cumple debido a

del Expediente No01682007QTCha creado una falta de presupuesto Dicha sentencia hace

jurisdiccionalmente el Recurso de Agravio referencia del Expediente No 31492004AC

Constitucional a favor del cumplimiento de sus TC Este trata de una acción de cumplimiento
sentencias Este mecanismo ha tenido que ser referida a la ejecución de una resolución ad

ingeniado en tanto el artículo 18 del Código ministrativa que concluyó a favor del usuario

adjetivo no lo prevØ explícitamente pero la administración si bien no se mostraba

o

44 CHAMORRO Francisco Ob Cit p 318

y
45 Los pÆrrafos siguientes se basan de RUIZ MOLLEDA Juan Carlos El nuevo recurso de agravio constitucional a favor

V del cumplimiento de senrencias del Tribunal ConstitucionaL En Gaceta del Tribunal Constitucional Gaceta Jurídica
p Tomo 4 Lima Abril 2008 pp 6581

Q 46 RUIZ MOLLEDA Juan Carlos Ob Cit PÆg 75
Q
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renuente no cumplía con el pago que se había El poder coercitivo de los jueces constitu

ordenado Es cierto que este caso no concierne cionales incluye la posibilidad de ordenar ín
a una sentencia judicial lo relevante es que en el despido del funcionario que se resista al O œ
el anÆlisis el Tribunal advirtió que se trataba mandato contenido en una sentencia V Q

de una actitud constante de la Administración I
respecto al pago de deudas dinerarias47 En este Por otra parte citamos de la mencionada ju wóCoc
caso eITC advirtió que la mencionadaprÆctica risprudencia las medidas que para el TC ha

constituye ademÆs de un incumplimiento sis otorgado el Código Procesal Constitucional en

temÆtico de las normas una agresión reiterada cuanto a herramientas necesarias para que el
a los derechos No es admisible e incluso juez ejecutor haga cumplir las sentencias emiti

carece de toda racionalidad si se tiene en cuenta das en los procesos constitucionales reglas que

que es el propio Estado a trevØs del presupuesto se detallan a continuación

pœblico quien solventa losgastos de procuradores
y abogados quienes en la mayoría de los ca 1 Proceso constifucional de hÆbeas

sos ante la irrefutabilidad de los hechos se limitan corpus
a argumentarque noexiste presupuestoo que É
teniendo toda la buena voluntad de cumplircon Dicha sentencia debe ser ejecutada en forma
las resoluciones no obstante los beneficiarios inmediata independientemente del trÆmite
deben esperar la programación de parte del de devolución de actuados al juez que conoció

Ministerio de Economía y Finanzas48 del proceso en primera instancia en todo caso v
corresponderÆ a este verifiear el cumplimiento

Existente la enfermedad eITC trata de brindaral de la misma o de ser el caso ante el incumpli
operador del derecho una suerte de catÆlogos miento de ella adoptar las medidas necesarias

de remedios49Para empezar expresa que son para la inmediata ejecución de lo órdenado
0

mecanismos de cumplimiento de la sentencia Cuando ello ocurra eljuez ejecutor debe adop
constitucional y de presión los siguientes tar las siguientes medidas v

0
v

La inmutabilidad de lasdecisiones del Tribu Poner en conocimiento del Ministerio Pœ

nal Constitucional artículo 121 del Código blico el incumplimiento a fin de que dicha

Procesal Constitucional entidad formule la denuncia pertinente
por el delito contra la libertad individual

La competencia para la ejecución de las sen dado que la sentencia que ordena el cese

tenciasenlosprocesosconstitucionalesdela de la medida que restringe el derecho a ó
libertad estÆ en manos del juez que recibió la libertad individual es manifiestamente É
la demanda artículo 22 del Código Procesal contraria a la Constitución pues afecta el

Constitucional derecho fundamental a la libertad individual
ó

yoconexosdemanerailegítimayarbitraria
El principio de prevalencia de las senten tiene su sustento en el artículo 8 del Código
cias constitucionales sobre cualquier otra

Procesal Constitucional el cual no solo debe

decisión judicial Esto tiene relevancia en el interpretarse en el sentido de que de existir

no solo indicios de la comisión de un delito
caso de decisiones que contienen condenas
patrimoniales verificada durante la tramitación del hÆbeas

rn

y

Ñ47 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente No41792005AA
Q

48 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente No 31492004AC p
49 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente No41192005AA 0

Q
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corpus sinotambiØn durante la ejecución de Distinto es el caso de una sentencia que haya
la resolución recaída sido expedida por el Tribunal Constitucional

dado que su decisión no puede ser objeto
Solicitar el apoyo de la fuerza pœblica para de recurso impugnativo alguno por ser este

personalmente constituirse en el lugar don órgano de control la œltima instancia en sede

de se encuentra el agraviado en el proceso constitucional en consecuencia en este œlti

de hÆbeas corpus con el objeto de proceder mo supuesto la decisión del Tribunal Consti

a ejecutar lo ordenado en la sentencia en los tucional en caso de que se emita una nueva

tØrminos previstos en ella sesustenta en los sentencia deberÆ serejecutada en los tØrminos

artículos1189y166delaConstitucióndebi que establezca el Supremo IntØrprete de la

do a que existe la obligación del Presidente Constitución

de la Repœblica de cumplir y hacer cumplir
las leyes de donde se deriva que aquel debe Como es visto existen las herramientas tanto

prestar y disponer los recursos necesarios para en condiciones regulares como para en

cuando sean requeridos por las autoridades caso de fallas en el sistema Queda en manos de

jurisdiccionales amØn de que la Constitu quienes corresponda el Øxito de la tutela de de

Æ ción prevØ como finalidad fundamental de rechos IlÆmese partes magisterio oresponsable
la Policía Nacional del Perœ la de mantener y de cumplír y hacer cumplir resoluciones

restablecer el orden interno así como la de

v prestar protección y ayuda a las personas y a Para la ejecución y culminación del proceso la

la comunidadgarantizandoel cumplimiento función dei Código Procesai Civil es supietoria
de las leyes y la seguridad del patrimonio por Si bien existe autonomía procesal para el TC el

v lo que le corresponde prevenir investigar y cual puede y ha creado mecanismos procesales

ó combatir la delincuentia no previstos vía jurisprudencia en aquellos
aspectos no normados el Código adjetivo de

v Disponer la ejecución de medidas comple lo civil es medio por el cual como diría la teoría

ferroviaria del derecho rocesal el tren ue
v mentarias e idóneas para el cumplimiento P 9

de lo ordenado en la sentencia es la pretensión encuentra sus rieles nutridos
culminantes para su satisfacción

2 Procesos constitucionales de

amparo hÆbeas data y cumplimiento V MEDIDAS POSIBLES PARA FORTALECER

LA EFECTIVIDAD

Por disposición de los artículos 65 y 74 del Có

digo Procesal onstitucianal el procedimiento Carolina Canales en su ya citado articulo publi
para la ejecución de las sentencias recaídas en cado en la Gaceta del Tribunal Constitucional

los procesos de amparo tambiØn es aplicable al propone que se modifique la Ley OrgÆnica del

trÆmite de ejecución de sentencias que pongan
TC de tal forma que sea este mismo por medio

fin a los procesos de hÆbeas data y cumplimien de un órgano quien estØ encargado de adoptar

to respectivamente las medidas necesarias para el cumplimiento de

sus fallos que impongan obligaciones Propone
La segunda sentencia que tenga que expedirse que pasado el plazo de ejecución sin cumpli

sea integrando ocomplementando la decisión miento este Órgano ante la reticencia utilice

recaída en el proceso constitucional corres los apremios de la vía ejecutiva como uso de la

ponde al mismo órgano que emitió Ia sentencia fuerza pœblica en pos de la eficacia

materia de ejecución sin distorsionar el sentido

v de la fundamentación y el fallo de la primera Por otra parte propone tambiØn con acierto

sentencia firme de modo tal que en caso de dotarde mayores garantías al actual proceso de

Ú que aquella sea impugnada le corresponderÆ ejecución de sentencias deITC considerando de

ó resolverel recursoa la instanciajerÆrquicamente vital importancia el permitir que el favorecido

Q superior con la senTencia fundada en los procesos de tuTela
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de derechos fundamentales se eæcuentre nosolo proceso De este artículo podemos concluir dos
legitimado para intervenir en el proceso de eje cosas que de acuerdo al principio del pacta sunt DO ín O

cución sino dotarlo de las acciones y lo recursos servanda53 al margen de la situación del dere v

necesariospara garantizarla plena reparación de cho interno es deber de nuestro país el cumplir óV Æ
sus derechos fundamentales50 y hacer cumplir la eficacia de lo que genere sus

Z

tribunales y lo dictaminado por la Corte IDH Coc
GNDOP

Desde otra arista GarcíaToma es de la idea que Y lo segundo es que el círculo del acceso a la
se debiera dictar una norma especiÆl en donde justicia empieza por la existencia de vías reales
se establezcan de maneradetallada yprecisa las para poder gozar de tutela judicial continua con

responsabilidadesdelMinisteriodeJusticiacomo tener mecanismos eficientes y no limitativos ni
nexo inCercomunicante entre el Poder Ejecutivo excluyentes y se cierra con la eficacia de las sen

y los órganos jurisdiccionales en lo relativo al tencias que resuelven el fondo de la pretensión
cumplimiento de los sentencias MediÆnte esta En concordancia con esto œltimo este fuero se

normasecoadyuvaríapropiciaríaycompeleríaa expresódiciendoquelaresponsabilidadestatal
quelasdistincasreparTicionesdelPoderEjecutivo no termina cuando las autoridades competen
adecœen su conducta funcional a las deCermina ies emiten la decisión o sentencia Se requiere É
cionesjudiciales Ellosería importante en relación ademÆs queel Estado garantice los medios para v
asectores tales como InCerioi Defensa salud oa ejecutardichas decisiones definitivas54

dependencias como la ONP51

Desde nuestro ordenamiento la ejecución de

Referente imprescindible la Corte Interameri lassentencias emitidas porTribunales Suprana
canÆ y la ejecución de sus sentencias cionalesestÆn reguladas por la Ley 27775 la cual
El artículo 25 de la Carta Americana de Derechos en su primer artículo seæala que es de interØs

Humanoss obliga a los Estados a nosologaran nacional el cumplimiento de lassentencias dic ó
tizar autoridades y mecanismos accesibles para tadasen los procesos seguidos contra el Estado

accederaunajurisdicciónsinoquecomoparte PeruanoporTribunaleslnternacionalesconsti v
de una trinidad doctrinaria incluye el asegura tuidos porTratados que han sido ratificados por
miento del cumplimiento de lo que resulte del el Perœ Previendo el mecanismo siguiente para

O

v
a

V
A

LL

50 CANALES Carolina Ob Cit p 61
N

51 GARCIA TOMA Víctor Ob Cit o
c

52 Artículo 25 Protección Judicial E

1 Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rÆpido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o ótribunales competentes que la ampare contre actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la a

Constitución la ley o la presente Convención aun cuando tal violación sea cometida por personas que actœen en

ejercicio de sus funcionesoficiales

2 Los Estados partes se comprometen
a A garantizar que la autoridad competente prevista porel sistema legal del Estado decidirÆ sobre los derechos de
toda persona que interponga tal recurso

b A desarrollar las posibilidades de recursojudicial y w
c A garentizar el cumplimiento por las autoridades competentes detoda decisión en que se haya estimado proce
dente el recurso

53 Este reza que los acuerdos deben cumplirse conforme a lo enunciado en ellos

54 Ver Caso Herrera Ulloa Vs Costa Rica Excepciones Preliminares Fondo Reparaciones y Costas Sentencia de 2 de y

julio de2004 Serie C No 107 pÆrr 145 Caso Baena Ricardo y otros Vs Panama Competencia Sentencia de 28 de
noviembre de 2003 Serie C No 104 pÆrr 79 Caso Cantos Vs Argentina Fondo Caso de la Comunidad Mayagna V
Sumo AwasTingni Vs Nicaragua Fondo Reparaciones y Costas Sentencia de 31 de agosto de2001 Serie C No 79 OpÆrr 135 Caso Acevedo Jaramillo y otros Fondo pÆrr 216

Q
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su ejecución en caso de condena de pago de restrictivamente cabría concluir que debería
suma de dinero como indemnización por daæos dejarse a los Estados un poder discrecional en

y perjuicios a cargo del Estado o sean mera cuanto a los medios disponibles para asegurar
mente declarativas el Ministerio de Relaciones la ejecución de la sentencia56De este modo se

Exteriores transcribe la sentencia al presidente hace comprensible la idea que las obligaciones
de la Corte Suprema quien estÆ encargado de de los Estados son de resultado y que por ende
remitirla a la sala que agotó la vía interna te una inejecución de una sentencia de la Corte
niendo 10 días como plazo para pago ordenado IDH venga a seruna violación de una obligación
en caso de seren tal sentido el fallo internacional

Porsu parte a losjueces de la Corte IDH siguien Para los efectos la eficacia solo se puede valorar
do el artículo 1655 del reglamento de fuero les por la posibilidad real existente por parte de

corresponde Ilevarseguimientos periódicos de los Estados para que garantice al lesionado su

supervisión de la ejecución de sus sentencias justa reparacíón u actuación estatal en caso que
A diferencia de nuestro TC que asume por se ordenasesEl proceso de ejecución es bien

E obligación legislativa una conducta pasiva tras resumido por la doctrina que vengo siguiendo
haberse pronunciado la Corte IDH nunca deja IaConvenciónhaceunaremisiónexpresadirecta
de lado sus casos sino que continœa con ellos al derecho interno para que sin necesidad de te

Esto debido a que tienen bien claro que un nerquecrearunaleyprocesalespecialseejecute
caso no se puede declarar cerrado hasta que se el fallo indemnizatorio emitido Si bien es cierto

cumpla su sentencia que las legislaciones procesales internas suelen

indicar expresamente cuales son las senTencias

v Cabe mencionar que las sentencias de la Corte odocumentos mn carÆcTer ejecutivo es lo cierto

ó IDH son de carÆcter obligatorio pero no son quelaConvenciónunavezquehasidoratificada
ejecutivas esto principalmente a dos motivos tiene la virtud de convertirse en Derecho Interno

v de acuerdo con la teoría general del Derecho exigible58 Para nuestro caso contamos con una

debe haber una distinción entre el papel del leyespecialdescritalíneasarribaparadarefectov

juez y el del agente ejecutivo y como en la so a las sentencias

ciedad internacional no existe un poder ejecu
tivo centralizado no pueden darse potestades V REFLEXIÓN FINAL

ejecutivas a los jueces La segunda si se

considera que la limitación de la libertad de los Analizado todo lo previo es correcto afirmar
6 Estados operada por la suscripción de un com que la naturaleza de la ejecución coincide ple

promiso internacional debe ser interpretada namente con la del proceso mismo siendo la
E

ó
Q

55 Artículo 16
1 Los jueces cuyo mandato se haya vencido continuarÆn conociendo de los casos de los que ya hubieren tomado
conocimiento y se encuentren en estado de sentencia Sin embargo en caso de fallecimiento renuncia impedim

mento excusao inhabilitación se proveerÆ a Ia sustitución deljuez de que se trate porel Juez que haya sído elegído
en su lugar si fuere este el caso o porel juez que tenga precedencia entre los nuevosjueces elegidos en la oportu

v nidad en que se venció el mandato del que debe ser sustituido

2 Todo lo relativo a las reparaciones y costas así como a la supervisión del cumplimiento de las sentencias de la
Corte compete a los jueces que la integren en este estado del proceso salvo que ya hubiere tenido lugar una au

diencia pœblica y en tal caso conocerÆn los jueces que hubieren estado presentes en esa audiencia
i 3 Todo lo relativo a las medidas provisionales compete a la Corte en funciones integrada porJueces Titulares

j 56 RODR˝GUEZ Víctor Manuel Ejecución de sentencia de la corte En El futuro del5istema Interomericono de Protección

Q de Derechos Humanos p445

p 57 En el Caso Loayza Tamayo se ordenó su liberación siendo el primer caso de restitución plena
0 58 RODIGUEZVíctor ManuelOb Citp465Q
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esencia la razón de ser y por ende la finalidad Tanto el observador como el usuario del

en sí Volver al estado anteriorde una violación fuero constitucional deben sentirse en todo 0 vi
a un derecho fundamental no es otre cosa que momento que estÆ siendo resguardado no

C v

desagraviar a la persona demostrarle que existe se puede sumir al necesitado de justicia en VÆ
unordenamientoconelœnicopropósitodeampa la mÆs absoluta inseguridad jurídica de liti

Z O

rarlecuandoesviolentadoEsaquídonderadicala gar por una sentencia que venga a ser letra
croon

gravedad de la inejecución pues tiene ensí misma muerta en materia de ejecución Como reza el

cargada la pulpa de la arbitrariedad principio chiovendiano la necesidad del pro
cesopara obcener la razón no debe convertirse

Una sentencia del TC es la Constitución viva en un daæo paro el que tiene la razón la litis

son la voz directa y autentica del proyecto de es instrumento para obtener acción no debe

sociedad ideado por los representantes con volverse mecanismo de obstrucción

Poderoriginario Dejar sin consecuencias reales

a la Constitución viva es nosolo denigrarle sino El incentivo social producido ante una sen

tambiØn a la sociedad misma Los derechos son tencia que nunca se cumple ante la demos

parte del hombre el serhumano es en sí mismo tración de que el sistema en sí mismo puede
por su naturaleza gregaria y cooperativa dere Ilegar a ser una falacia y ante el desamparo v
cho en sí mismo Que estØn redactados en el del hombre por la formalidad lo que se

artículo 2 como catÆlogo no es reducir al hom estÆ haciendo es destrwir a lo que significa Æ
breaunaformulaaveriguablesinoquetenerlos ciudadanía y evitando la enseæanza de esta v
escrito es un reconocimiento aque no solo son siendo los responsables autores directos de la

individuales sino que los derechos subjetivos profundización perpeTurización y expansión
son parte de la colectividad de la denominada pobreza legal
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